
Nº 8/2020

CONVOCATORIA
PLENO

Atendidas las circunstancias de la situación que presenta la actual pandemia del
COVI-19, en la que concurren situaciones excepcionales de fuerza mayor y de grave
riesgo colectivo, que impiden de manera desproporcionada el normal funcionamiento del
régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados de este Ayuntamiento, la
sesión se celebrará a distancia por medios electrónicos y telemáticos. En virtud del art.
46-3 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, la sesión a la que se refiere
esta convocatoria se podrá llevar a cabo a distancia.

No obstante, podrán concurrir presencialmente al salón de sesiones algunos
miembros de la Corporación, personal municipal y público asistente, siempre que
se  mantengan  las  debidas  medidas  sanitarias,  incluyendo  el  respeto  a  las
distancias y a los aforos demandados por las circunstancias y determinados por la
autoridad sanitaria; habida cuenta de que, si bien ha cesado el estado de alarma, y
en cierto modo se pueden atenuar las medidas sanitarias, no ha cesado la situación
de  pandemia.  En  consecuencia,  se  trata  de  compaginar  las  debidas  garantías
sanitarias con las posibilidades de brindar un nivel de participación superior al que
puede permitir la sesión celebrada íntegramente a distancia.

                 

Por la presente queda Vd. convocado/a a la sesión ORDINARIA, que celebrará el
Pleno el día 25 de junio de 2020 a las 18.00 horas, y en la que se tratarán los asuntos
que se expresan a continuación.

ORDEN DEL DÍA

1.-  TOMA DE  POSESIÓN DEL CARGO  DE CONCEJAL D.  LUIS  JUAN BLÁZQUEZ
GARCÍA-VALENZUELA

2.-  PROPUESTA APROBACIÓN  ACTA ANTERIOR.  SESIÓN  ORDINARIA DE  14  DE
MAYO DE 2020 

3.- INFORMES DE ALCALDÍA

4.-  PROPUESTA DE  LA CONCEJALÍA DE  PROMOCIÓN  TURISTICA,  FESTEJOS  Y
TRADICIONES POPULARES SOBRE CREACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE TURISMO
DE CIUDAD REAL, RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
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5.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NUM. 3/5-2020, POR CONCESIÓN
DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO

6.- Propuesta PERSONAL. AUTORIZACIÓN COMPATIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE
ACTIVIDAD PRIVADA A FUNCIONARIO INTERINO MUNICIPAL (PUESTO DE TRABAJO
NÚMERO 112). OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES. (LIMPIEZA VIARIA).

7.- APROBACION EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CRÉDITO NUM. 3/6-2020 POR
CONCESION DE CREDITO

8.- PROPUESTA PARA EL NOMBRAMIENTO DE CIUDADANO EJEMPLAR 2020

9.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO POPULAR. MOCIÓN PADRÓN BASURA

10.-  MOCIÓN GRUPO POLÍTICO UNIDAS PODEMOS.  MOCIÓN INGRESO MÍNIMO
VITAL.

11.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO POPULAR. MOCIÓN IBI, IAE E ICIO

12.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO POPULAR. MOCIÓN TERRAZAS

13.-  MOCIÓN  GRUPO  POLÍTICO  UNIDAS  PODEMOS.  MOCIÓN  PARA  LA
COLOCACIÓN DE PICTOGRAMAS EN LOS PASOS DE PEATONES

14.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO POPULAR. MOCIÓN EDUCACIÓN

15.-  MOCIÓN  GRUPO  POLÍTICO  UNIDAS  PODEMOS.  MOCIÓN  ALTERNATIVA
CULTURAL.

16.- URGENCIAS, CONTOL Y FISCALIZACIÓN (RUEGOS Y PREGUNTAS)

Nota. Sirva la presente para convocar a D Isaac Viñas Ruiz a los efectos de su
intervención ante el Pleno, solicitada mediante escrito con Registro de Entrada nº
6198, de 2 de marzo de 2020. Dicha intervención tendrá lugar antes del comienzo de
la sesión, en la forma y términos contemplados en el art. 10-3 del ROPAG

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 2

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

bN
xB

W
oH

08
pE

zH
zZ

j3
K

B
i

http://www.ciudadreal.es/

		2020-06-22T19:04:56+0200
	05657059W MARIA DEL PILAR ZAMORA (R: P1303400D)




